Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a no reducir el gasto social en la ejecución de los Presupuestos de Navarra para el 2008, presentada por el G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra.

SRA. PRESIDENTA: Buenas tardes, señoras y señores Parlamentarios. Se reanuda la sesión con el décimo quinto punto del orden del día: Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a no reducir el gasto social en la ejecución de los Presupuestos de Navarra para el 2008, presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 196.3 del Reglamento, el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai presentó una enmienda que ha sido sustituida a su vez por una enmienda in voce. ¿Algún grupo se opone a su tramitación? No siendo así, para la defensa de la moción, por el grupo socialista, señor Caro, tiene la palabra.

SR. CARO SÁDABA: Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, después de la comida volvemos al trabajo con una moción en la que nuevamente tenemos que apelar al contexto en que fue presentada en esta Cámara el 25 de junio y que debatimos hoy pasados muchos meses desde entonces. En aquel momento el contexto hablaba de la reserva de gasto que había propuesto el Gobierno por importe de ciento cincuenta millones de euros con respecto al presupuesto original como consecuencia de unos menores ingresos que los previstos para los primeros seis meses del año. El Partido Socialista presentó esta iniciativa en aquel contexto precisamente para comprometer a esta Cámara, a los partidos del Gobierno fundamentalmente y al resto de los grupos, a que se llevase a cabo esa reserva sin que el gasto social se viera afectado. Es verdad que es difícil que nos pongamos de acuerdo, sobre todo viendo la enmienda que ha presentado Nafarroa Bai, en el concepto que los diferentes grupos tenemos en relación con lo que es gasto social, y viendo esa difícil conclusión o ese difícil acuerdo en dicho concepto hay seguramente dos apreciaciones distintas: la nuestra, es decir, la del Partido Socialista, que en el pacto presupuestario con el Gobierno analiza los datos a día de hoy desde una consideración positiva del resultado, y la de otras posiciones, en las que seguramente, insisto, viendo la moción original de Na-Bai en la que se considera que gasto social es el global de las partidas del Departamento de Educación, del de Bienestar Social y del de Salud, difícilmente con esas dos consideraciones podremos confluir en un acuerdo más allá de lo que hoy en la enmienda in voce Nafarroa Bai pueda plantearnos, puesto que si se abren vías de acuerdo pues seguramente podremos acordar.

En ese sentido, instaría en este caso a Nafarroa Bai, aparte de que podamos sentarnos y debatir para considerar o poner en común la consideración de gasto social, viendo que para ustedes todo el gasto social es poco y que están en disposición de incrementar considerablemente ese gasto social –es evidente que solo se va a ejecutar el gasto social que se apruebe en los presupuestos–, a que si están en disposición de que los gastos sociales se incrementen y no se reduzcan hiciesen un esfuerzo y aprobasen los Presupuestos Generales de Navarra. Pero como estamos debatiendo una cuestión que es evidente que está cerrada, que prácticamente no tiene ninguna virtualidad, y puesto que lo que importa es fijar compromisos para los próximos presupuestos, es decir, para el presupuesto de 2009, quiero dejar claro que mi grupo tiene la intención de estar vigilante y atento para que el gasto social que reflejen los Presupuestos Generales de Navarra se mantenga a pesar de las dificultades. Insisto en lo de a pesar de las dificultades, porque es verdad que los datos seguramente no van a ir a mejor y en todo caso vamos a tener un año 2009 difícil, e insisto en que el compromiso de mi partido es estar vigilante para que lo que se compromete como gasto social, efectivamente, se pueda ejecutar. Se lo hemos pedido al Gobierno en el año 2008, estamos, por desgracia, debatiendo esta moción cuando prácticamente el presupuesto de 2008 está agotado, pero anuncio también que va a ser una exigencia que mi partido va a seguir manteniendo en todo caso para los próximos Presupuestos Generales del año 2009. Por mi parte, nada más. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Caro. Para la defensa de la enmienda, por Nafarroa Bai, señor Ramirez, tiene la palabra.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señora Presidenta. Es cierto que la evolución y la progresión del acto coaligado entre el Partido Socialista de Navarra y Unión del Pueblo Navarro y CDN, es decir, el actual Gobierno de Navarra, sigue una progresión absolutamente ascendente, de tal forma que en junio les preocupaba el recorte anunciado por el Gobierno de Navarra y en estos momentos se asume con normalidad, y además hay pronunciamientos que lindan la vanagloria, que quien maneja las riendas de esta Comunidad es el Partido Socialista en la medida en que se aprueba aquello que, por su posición centrada, el Partido Socialista considera necesario. Por lo tanto, nos extrañaba de alguna forma que se presentase esta moción y se sometiese a debate en la medida en que compartíamos una preocupación, y es el recorte anunciado por el Gobierno de Navarra de ciento cincuenta millones de euros en materia de gasto social. Claro, ustedes en su moción señalan que a la hora de acordar el apoyo a los presupuestos de este año –no estamos hablando de que se gaste más o de que se gaste menos, es decir, que se gaste lo que se tiene que gastar, lo que ustedes aprobaron, lo que está vigente en este presupuesto de 2008–, a la hora de acordar ese apoyo que ustedes dieron a Unión del Pueblo Navarro pusieron de manifiesto el especial énfasis y la singular sensibilidad de su grupo hacia el impulso y de-sarrollo de las políticas sociales –estoy leyendo textualmente– y hablaban particularmente de las áreas de salud, asuntos sociales, educación, vivienda, etcétera.

Claro, aquí surge una duda, ¿qué es gasto social? El señor Burguete viene a decir que todo es gasto social, lo mismo el gasto de la Delegación de Navarra en Madrid como el gasto para subvencionar a Osasuna, creo que ponía algún otro ejemplo, pero, bueno, venía a decir ¿qué no es gasto social? Sin embargo, cuando este grupo parlamentario le pregunta al Consejero de Economía en la sesión de trabajo que tuvimos ayer, en la que dijo que el gasto social se había incrementado hasta el 53,5 por ciento del presupuesto, qué considera que es gasto social, nos dice: coincidiendo con su enmienda, todo gasto relativo a salud, a asuntos sociales y a educación y parte de otras partidas que son consideradas como gasto social. Por lo tanto, nosotros lo que hemos querido ha sido blindar de alguna forma lo que entendíamos que era el sentido originario de esta moción, y lo que queremos añadir son las cifras concretas para que el Gobierno de Navarra ejecute aquello que tiene que ejecutar. 

Si ustedes, por a o por b, no quieren aceptar nuestra enmienda, nosotros les diremos las cuestiones que nos preocupan de los recortes, y si tuviesen a bien comprometerse, dado que manejan las riendas de esta Comunidad, nosotros apoyaríamos su moción, en caso de no aceptar nuestra enmienda. Porque, claro, en construcción y obras de centros educativos ha habido un recorte de gasto de más de cuatro millones de euros. Eso es gasto social. Eso es educación y eso es gasto social. Como son gasto social en el Departamento de Educación las ayudas a medios de comunicación en euskera, que se han suprimido absolutamente. O, por ejemplo, la UPNA. Se le deben ocho millones de euros, ha habido un recorte de ocho millones de euros, ¿consideran eso gasto social, tal y como lo considera el Gobierno y nosotros estaríamos de acuerdo? O, por ejemplo, las becas para el transporte por traslado en función del modelo. Eso se ha suprimido absolutamente. ¿Estarían de acuerdo en que mediante esta moción y, por lo tanto, con su compromiso, manejando las riendas de esta Comunidad, esas partidas se ejecutasen? Si usted nos dice en esta tribuna que esta moción implica que ustedes van a hacer que el Gobierno ejecute esas partidas, contarán con nuestro favorable. Indudablemente, si usted no lo deja claro y pretende trasladar a este Parlamento que el gasto social es algo indefinido y que, en función de lo que se ejecute, diremos que eso es gasto social, pues, mire, no vamos a poder estar de acuerdo, porque al final de lo que se trata es de intentar disfrazar una actitud del Gobierno de Navarra o de apoyar una actuación del Gobierno de Navarra, de UPN, que lo que hace directamente es recortar gasto en lo que son gastos sociales. 

Insisto, el Gobierno de Navarra, cuando hace su cómputo del porcentaje al que eleva su presupuesto en materia de gasto social, incluye a los Departamentos de Salud, de Educación y de Asuntos Sociales, como decimos en nuestra enmienda, con importes nítidos. Si ustedes están de acuerdo en que esos importes nítidos se deben gastar, tal y como lo hace el Gobierno, votaremos favorablemente aunque no acepten nuestra enmienda. Ahora bien, si usted no puede garantizar aquí que esos recortes que les parecían mal el 25 de junio van a ser resueltos, teniendo las riendas de esta Comunidad, lógicamente, para apoyarles en ese celofán de colores en el que quieren envolver la actuación de la derecha no van a contar con el apoyo de Nafarroa Bai. Insisto y le repito las cuestiones, por si le interesan, para que se pronuncie desde esta tribuna: en construcción y obras en centros públicos de educación ha habido un recorte de cuatro a cinco millones de euros. ¿Esta moción significa que ustedes se comprometen o que ustedes quieren que se gaste y, por lo tanto, en su acción coaligada –hoy mismo daba una rueda de prensa su representante económico con el señor Miranda– lo van a ejecutar? Si significa eso, tendrán nuestro voto favorable. ¿Significa que en Euskarabidea, por ejemplo, o en los medios de comunicación esas ayudas que se han recortado o que no se han implementado porque no se ha puesto ni un euro en marcha se van a poner en marcha? ¿La UPNA va a tener los ocho millones de euros que se le han recortado, o las becas del transporte, o en materia de sanidad, etcétera? ¿Significa eso esta moción? Si usted sale a esta tribuna y se manifiesta en este sentido, tendrá nuestro apoyo.

Nosotros no vamos a dudar del sentido que tienen las mociones. Entendemos clara y nítidamente que los grupos parlamentarios tienen la obligación y, además, la posibilidad de presentar mociones. También es cierto que por otros canales extraparlamentarios es por donde se está guiando la actividad institucional en esta Comunidad. En sus reuniones ustedes han diseñado unos presupuestos, han diseñado unas políticas económicas conjuntamente con Unión del Pueblo Navarro. Ustedes están actuando de socios del Gobierno, de tal forma que avalan todas las actuaciones del Gobierno de Navarra, por lo tanto, entendemos que más útil que una moción quizá hubiese sido que ustedes, dentro de su poder, instasen a que no hubiese recortes sociales. No obstante, si ustedes quieren presentar una moción, nos parece muy bien. Ahora bien, insisto, que no sea para envolver con celofán de colores lo que es una actuación absolutamente conservadora y de derecha implementada por el Gobierno de Unión del Pueblo Navarro.

Por lo tanto, señorías, esta enmienda que presentamos la hemos registrado con el ánimo de clarificar, de que este Parlamento conozca qué implicaciones se van a derivar de la aprobación de esta moción y, por lo tanto, lo que hemos hecho es consignar nítidamente los presupuestos, es decir, las cantidades presupuestadas para este año en las materias que, precisamente, ustedes señalan en la moción: salud, asuntos sociales y educación. También hay otras, también lo dejamos como su etcétera.

¿Que la progresión de su actuación coaligada les ha llevado a replantear lo que el 25 de junio les parecía mal? Pues, bueno, lo tendrán que explicar en estos momentos.

¿Que ustedes quieren que abramos un debate en torno a qué es gasto social y qué no? Por supuesto, en estos momentos tanto el Gobierno como el señor Miranda como ustedes, que comparecen públicamente, supongo que hablarán de las mismas cosas y de los mismos parámetros.

¿Que usted tiene una inquietud de que para el año 2009 no se vean repercutidas por la actuación del Gobierno de Navarra las partidas de contenido social? Aquí nos tiene a Nafarroa Bai, como nos ha tenido siempre, para conformar un cambio progresista y para actuar de forma progresista. Le instamos, señor Caro, y nos ofrecemos a mantener una reunión, como usted quiera, pública o privada, y analizar lo que son los presupuestos y analizar cuál es el contenido social y progresista que requiere esta Comunidad, y a blindar aquellas partidas que son el pilar fundamental de un Estado de bienestar como son salud, educación o bienestar social. Estamos dispuestos, lo hemos estado siempre, depende de ustedes. Si lo que usted pretende es no dejar a esta Comunidad con unos presupuestos para 2009 que estén a la cola de incremento en gasto público, nos tendrá a Nafarroa Bai. Si quiere una política progresista fiscal de mantenimiento para no eliminar el Impuesto de Patrimonio que, como usted sabe, quienes lo pagan no son precisamente quienes más van a sufrir esta crisis, es decir, políticas progresistas nos tiene a Nafarroa Bai. Si lo que usted quiere es en educación fortalecer la actividad de la Universidad Pública, incluso el señor Botín, nada sospechoso de ser de Nafarroa Bai, decía que en época de crisis lo que había que impulsar y en donde había que invertir era en las universidades. Si de lo que se trata es de asegurar la viabilidad a medio plazo de la Universidad Pública de Navarra nos tendrá a Nafarroa Bai. Si de lo que se trata es de profundizar y extender los servicios sociales garantizando la igualdad y garantizando, como ustedes dicen, el garante de la igualdad entre los ciudadanos y ciudadanas nos tendrá a Nafarroa Bai. Ahora bien, si de lo que se trata es de situarnos a la cola del Estado en materia de incremento en gasto público, si de lo que se trata es de alejarnos de la media europea en gasto social en relación con el Producto Interior Bruto, si de lo que se trata es de implementar y poner en marcha la famosa...

SRA. PRESIDENTA: Señor Ramirez, tiene que finalizar.

SR. RAMIREZ ERRO: Voy terminando. ... sanidad mixta por la que siempre ha apostado el señor Sanz... Si de lo que se trata es realmente de dar un giro progresista a esta Comunidad, nos tendrá. Si de lo que se trata es de hacer la política de Unión del Pueblo Navarro, no nos tendrá. Por lo tanto, a expensas de que usted nos aclare su posición, nosotros nos reservamos, lógicamente, nuestra posición. Eskerrik asko.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Ramirez. Abrimos un turno a favor de la moción. Por UPN, señor García Adanero, tiene la palabra.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenas tardes, señorías. La verdad es que después de oír al portavoz de Nafarroa Bai no sabía si estábamos hablando de esta moción en concreto o, como suelen decir aquí algunos, echándole los tejos otra vez al Partido Socialista. Yo creo que ya el otro día quedó clara la postura del Partido Socialista, pero ustedes vuelven a insistir en su progresismo evitando una vez más nombrar la palabra nacionalismo y al final ya saben que ustedes son nacionalistas y no progresistas, pero, bueno, cada vez que salgan a esta tribuna a decir que son progresistas habrá que recordarles que ustedes son nacionalistas y solo nos bastaría leer las propuestas de resolución que hicieron el pasado viernes en esta misma Cámara. Por lo tanto, puede aderezar su discurso como quiera, pero al final, como digo, habrá que volverle a recordar que son nacionalistas y que su objetivo político es que Navarra deje de ser la Comunidad Foral que es, que deje de tener instituciones propias y que se pueda formar lo que ustedes llaman Euskal Herria. Por lo tanto, no sé el Partido Socialista, pero, desde luego, Unión del Pueblo Navarro vuelve a insistir en que, en todo lo que dependa de Unión del Pueblo Navarro, Nafarroa Bai no podrá acceder al Gobierno de Navarra; desde luego, se lo pondremos todo lo difícil que podamos.

Entrando en la moción en concreto, apoyamos esta moción, que es verdad que se presentó en junio, y yo creo que cuando se habla de gasto social, hombre, decir aquí que el gasto social es subvencionar a los medios de comunicación, pues claro, si uno tiene ese concepto como gasto social yo creo que ya empezamos mal. Si lo que más preocupa en estos momentos a los ciudadanos es si se subvenciona a un medio de comunicación, pues difícilmente nos podemos entender, porque yo creo que cuando hablamos de gasto social hay que aplicar el sentido común y estamos hablando de que las pensiones de viudedad se sigan manteniendo, estamos hablando de que la gente siga teniendo derecho a tener los colegios como los tiene, que la salud siga funcionando normalmente, etcétera. Claro, si usted ya se nos va, como digo, a subvencionar los medios de comunicación, pues entonces...

Luego mezcla todo. Construcciones de los colegios. Pero si la partida se está ejecutando, si se va a ejecutar casi al cien por cien esa partida. Habla de la Universidad Pública. Pero si la Universidad Pública tiene dinero, si es que no tiene ningún problema de liquidez. La Universidad Pública tiene dinero y lo que tiene que hacer es gastar ese dinero. Pero si no hay ningún problema de liquidez. ¿Usted va a la Universidad Pública y cree que no hay dinero ahí? Hay dinero, claro que hay dinero, pero si usted lo sabe, si es que las partidas correspondientes se van a ejecutar.

Ha habido un incremento del presupuesto de casi un 11 por ciento y ahora estamos hablando, al haber menos ingresos, de que puedan dejar de ejecutarse ciento cincuenta millones de euros. Con ese porcentaje y con la subida que se hizo, como comprenderá, es una no ejecución normal en un presupuesto y, además, cuando uno autoriza el presupuesto al Gobierno, autoriza el presupuesto con una capacidad de ingresos. Si esa capacidad de ingresos disminuye, lógicamente, habrá que disminuir la capacidad de gasto. Es una cuestión sencilla y común en la vida ordinaria y normal. A partir de ahí, ¿qué partidas? Pues aquellas que menos influyan en el ciudadano, evidentemente, y cuando hablamos de gasto social hablamos de que la vida del ciudadano de a pie siga lo mejor y lo más normalizada posible y no vea afectada su atención sanitaria, su atención educativa o su atención en bienestar social, y eso lo va a notar el ciudadano porque no va a ser afectado, y ahí estamos hablando de gasto social. A partir de ahí, si alguno se tiene que apretar el cinturón pues que se lo apriete, como los demás, es normal, ha habido momentos muy buenos y ahora llegan momentos que son algo peores. Entonces habrá que decir que si antes se le subvencionaba a no sé quién, pues igual ahora hay que subvencionarle o no subvencionarle, depende. Desde luego, esa no es una prioridad, la prioridad será que se siga atendiendo a la persona que va al médico, eso sí es una prioridad, pero no lo otro. Por lo tanto, votaremos a favor de la moción. Nada más, muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor García Adanero. Por Convergencia, señor Alli, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Señora Presidenta, señorías, arratsalde on. Pues yo, ingenuo de mí, había pensado que aquella fuente fecunda de iniciativas parlamentarias que se plantearon ya en junio, hace exactamente cinco meses, a propósito del acuerdo del Gobierno de Navarra de establecer una reserva, un control del gasto público tratando de buscar el equilibrio entre el comportamiento de los ingresos y la realidad de los gastos, que tantas posibilidades dio a los grupos de la oposición a pedir comparecencias de todos y cada uno de los Consejeros, a argumentar que no se iba a ejecutar el presupuesto, etcétera, habían quedado claros cuando se explicó por activa y pasiva –esta vez no por aoristo, no hacía falta, señor Zabaleta–, incluso por perifrástica que lo que pretendía esta medida era tratar de armonizar el de-sarrollo del gasto facultando a los Consejeros para que hiciesen un gasto selectivo con objeto de que la ejecución presupuestaria fuese lo que es habitual en un buen ejercicio de ejecución presupuestaria y que llegase a unos porcentajes de ejecución reales superiores al 95 por ciento, y en los departamentos de carácter social a un porcentaje incluso mayor del 97 o 98, que es habitual, y que cuando así se ejecuta es una buena ejecución presupuestaria. Esto es una práctica comúnmente asumida porque no siempre se utiliza al cien por cien la habilitación del gasto que suponen las partidas presupuestarias, porque hay muchas veces que o por compromisos o por procedimientos o por demoras aplicadas a la gestión ordinaria del gasto no es posible gastar el cien por cien del presupuesto.

Bueno, pues parecía que aquello ya había dado todo lo que podía dar de sí, pero héteme aquí que una hijuela de aquel momento de junio, 25 de junio, una iniciativa o una moción puramente testimonial en este sentido del Partido Socialista que dice lo que dice, señorías, no lo que se ha querido decir que dice, dice que el Parlamento insta al Gobierno a no reducir el gasto social garante de la igualdad, etcétera, de manera concreta en lo que corresponde a la ejecución de los Presupuestos de Navarra para este año 2008. Lo que esta moción pedía es que el Gobierno de Navarra, a pesar de esa reserva, hiciese el gasto correspondiente a la previsión presupuestaria y, vuelvo a decir, nadie puede garantizar el cien por cien porque incluso puede haber una parte que se ejecute a resultas en el ejercicio siguiente y, por tanto, lo que urgía es que si había una reserva, esta reserva alcanzase lo mínimo posible, incluso nada, a los ámbitos del gasto social. Esto es lo que pedía la moción, ni más ni menos. No era una moción de enmienda al presupuesto del 2009, como la ha pretendido convertir muy hábilmente, por otra parte, el grupo de Na-Bai, que no tiene nada que ver lo que plantea esta iniciativa con lo de la enmienda.

Si en aquel momento el grupo socialista, que parece que comprendía la dinámica de la ejecución del gasto, hubiese pensado que al cabo de cinco meses esta iniciativa iba a perder cualquier vigencia, sobre todo cuando ya no estamos hablando tanto de la ejecución del 2008, sino de cómo vamos a articular las previsiones de gasto general y social en concreto para el 2009 a través del pacto presupuestario, pues parece que la lógica de las cosas sería decir: aquello ya produjo su efecto, ahora esto no tiene mucho sentido y lo retiramos. Bueno, no lo han hecho porque están en su derecho de no hacerlo y nadie está obligado a retirar una iniciativa parlamentaria, aunque luego cuando al cabo de meses llega al Pleno pase como con algunas de esta mañana, que ya han llegado a su absoluta obsolescencia y han perdido cualquier actualidad.

Bueno, esa actualidad el grupo de Na-Bai trata de recuperarla planteando otra cosa, porque lo que está planteando es una previsión que en la lectura, aunque sigue invocando el 2008, es en definitiva una invocación más tendente hacia el futuro, porque lo que se comprometa en este año será esta cuantía o la que se pueda ejecutar en noviembre, porque esta cuantía no es una obligación sino una habilitación y, por tanto, esto ya está dicho en la iniciativa del grupo socialista. ¿Aporta algo añadir las cuantías previstas? Es que ese es el límite de la iniciativa del grupo socialista.

Por tanto, entendemos nosotros, que somos muy comprensivos, el afán de diferenciación, de hacer un plus, de marcar diferencias, de utilizar las enmiendas para no apoyar, aunque ya nos hemos quedado muy tranquilos, señor Ramirez, cuando usted ha dicho que, efectivamente, estaban completamente de acuerdo con la iniciativa del grupo socialista y entonces la duda que cabe es: pues si están de acuerdo con este objetivo de que en el mes y medio que nos queda de este ejercicio se agote, se emplee al máximo la previsión presupuestaria, ¿qué aporta cuantificarla si ya está en el presupuesto? Creo que el reto a estas alturas no es ya tanto lo que se ejecute por el tiempo que queda, por la propia dinámica del gasto público, que esto no es una empresa en que se dice hoy gastamos tanto, que exige unos procedimientos, unas técnicas de gestión, de contratación, etcétera, que lo pueden hacer complejo y, sobre todo, veremos cuando se presenten las cuentas correspondientes al 2008 cuál ha sido la ejecución real y si esa reserva, que es algo que nosotros pedimos en las sucesivas comparecencias, es realmente el gasto habitual en la ejecución ordinaria de los presupuestos en los sucesivos ejercicios. Si no, podremos decir que hemos tenido una amplia labor de oposición al Gobierno, pero los datos demostrarán que esa oposición ha sido completamente estéril si al final se logra la ejecución, con el control, como dijo el Consejero de Economía y Hacienda, de aquellos gastos que no son imprescindibles, que, por tanto, son prescindibles y llegamos en el conjunto del presupuesto a una buena ejecución porcentual en lo que son los parámetros habituales y concretamente en el gasto social, respecto al que todos y cada uno de los Consejeros y Consejeras señalaron que tenían la habilitación expresa reconocida para prescindir de temas de publicidad, de temas de anuncios, de temas de publicaciones, etcétera, pero garantizar el gasto que estaba orientado directamente a atender las necesidades colectivas.

En este sentido, por tanto, nosotros apoyamos la iniciativa del Partido Socialista porque realmente es lo que ya está asumido y lo que se está ejecutando. Entendemos que la enmienda de sustitución no aporta nada más que una cuantía que está en un librito que tenemos todos los grupos en los despachos y que, por tanto, lo importante es ver cómo se ha ejecutado esto en las cuentas y entonces ver qué validez tenían tanto la reserva como todas las alharacas que se montaron en torno a la misma. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Alli. Por la agrupación de Izquierda Unida, señor Erro, tiene la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenas tardes, arratsalde on. El problema de debatir una moción fechada el 25 de junio el 13 de noviembre es este, que el debate se puede convertir en un debate bastante surrealista, porque, evidentemente, lo extemporáneo del mismo hace que se propongan algunos elementos que, evidentemente, creo que no aportan nada en positivo.

Nosotros estamos de acuerdo con el contenido expresado en la moción que presenta el grupo socialista, y, en ese sentido, vamos a votar favorablemente, no por lo que nos hayan asegurado los Consejeros en sus comparecencias, porque, evidentemente, los Consejeros en sus comparecencias lo único que han hecho es no decir nada. No sabemos dónde se va a producir el recorte presupuestario, lo sabremos el 31 de diciembre, como bien se encargó de señalar el señor Miranda en su comparecencia. A ustedes no sé qué les habrán dicho fuera de este Parlamento pero, desde luego, en este Parlamento, en las sesiones convocadas al efecto para que los Consejeros dieran cuenta de las partidas que iban a verse afectadas, no se cumplió con el objetivo de las mismas, que era obtener esa información. Por lo tanto, veremos cuál es el caso que se hace al contenido de esta moción. Eso si hablamos del ejercicio 2008, porque, evidentemente, si hablamos del ejercicio de 2009, ahora que estamos ocupándonos del proyecto de presupuestos para el próximo año, la verdad es que no sé si en ese proyecto de presupuestos se hace mucho caso al contenido de esta moción del grupo socialista.

En la medida en que ustedes han participado en su elaboración, hombre, ver cómo planificación y desarrollo del sistema educativo baja en cuatro millones de euros, diversidad, orientación y multiculturalidad en educación baja cinco millones de euros, calidad e igualdad de género baja millón y medio, servicios generales de Formación Profesional y Universidades baja diecisiete millones de euros –eso sí, los conciertos con la privada aumentan en un 10 por ciento–, y en sanidad la asistencia sanitaria baja un 50 por ciento, la asistencia especializada baja ocho millones de euros, la Atención Primaria baja seis millones y medio, el Instituto de Salud Pública dos millones, el Servicio Navarro de Empleo, ahora que precisamente las organizaciones sindicales están pidiendo una reactivación de sus actividades, baja siete millones de euros, evidentemente, eso no es impulsar el gasto social como uno de los elementos con los que se puede luchar por garantizar la igualdad y más en estos momentos de incertidumbre, de problemas, cuando el número de personas afectadas por la crisis económica requiere de un mayor apoyo de las Administraciones Públicas para sostener su calidad de vida.

En ese sentido, desde luego, nosotros compartimos la intención, pero esta intención hay que transformarla en hechos, y mire, señor Caro, a nosotros nos gustaría apoyar los Presupuestos Generales de Navarra para el año 2009, y tendríamos voluntad de apoyar los Presupuestos Generales de Navarra para el año 2009 si precisamente estuvieran pivotando en el impulso y el desarrollo del gasto social. El problema es que al menos hasta el momento, de las cifras que contiene el proyecto de presupuestos y que estamos analizando, desde luego, no podemos decir que el contenido de la moción que ahora se somete a votación sea el que haya primado a la hora de elaborarlos. Veremos cuál es el resultado final después del trámite parlamentario. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Erro. Su turno de réplica, señor Caro. 

SR. CARO SÁDABA: Gracias, señora Presidenta. Señorías, en relación con lo que comenta el señor Erro, por empezar por el final, la verdad es que nosotros vamos a hacer un esfuerzo para que las enmiendas de nuestro grupo mejoren en lo posible el anteproyecto presentado por el Gobierno. Por el momento, nuestra participación en la elaboración del anteproyecto es escasa. Es verdad que, habida cuenta de las circunstancias hemos sido copartícipes para establecer un marco general que el Gobierno ha aceptado y a partir de ese marco hemos dicho que estamos dispuestos a negociar unos presupuestos en los cuales, evidentemente... Yo le propongo un ejercicio muy sencillo, lo mismo que al señor Ramirez. Si en su casa entraban ciento cincuenta y ahora entran cien, usted estará de acuerdo conmigo en que tendrá que priorizar los gastos y no se podrá gastar exactamente lo mismo que se gastaba antes en determinadas cuestiones. Ese es el ejercicio que nosotros estamos pretendiendo hacer con esta enmienda y ese es el ejercicio que pedimos al Gobierno que haga en los próximos presupuestos generales. Ahora bien, en cuanto a lo que usted entiende por gasto social, seguramente las cifras nunca podrán alcanzar para atender en un año todas las necesidades que en materia social pueden existir en nuestra Comunidad. Estará usted también de acuerdo conmigo en que no se puede afrontar todo eso de tirón en un solo presupuesto. 

Agradezco a los grupos de UPN y de CDN que compartan el contenido de la moción y que vayan a votarla favorablemente. En el caso de Nafarroa Bai no sé si no aceptando su propuesta, porque es evidente que ustedes toman las referencias de las cifras, entre otras cosas porque yo le dije que no se correspondían con las de 2008 sino con las de 2009 y ustedes lo han corregido, no sé si entiende que si yo no acepto esas cifras concretas... Porque estará usted de acuerdo conmigo en que no todo lo que aparece dentro del Departamento de Asuntos Sociales es gasto social, es decir, entenderá y compartirá conmigo que los clips, los botellines de agua, la máquina de café y otras cuestiones no son gasto social. Entonces, entendiendo que los presupuestos son presupuestos y que al final veremos las cifras que se arrojan, porque en algunas ocasiones o generalmente no siempre se gasta el cien por cien de lo previsto en cada departamento, le animo a que hagamos ese ejercicio y que al final podamos debatir si lo que se ha gastado es, efectivamente, todo lo que pretendíamos nosotros que se gastara o no. En todo caso, será un ejercicio interesante que, por otra parte, tendremos que hacer todos.

Lo que pasa es que usted luego ha hecho una serie de consideraciones sobre las que no me puedo mantener al margen. ¿Nos preocupaba esta cuestión en junio y ahora no nos preocupa? Oiga no, mire, los gastos sociales nos preocupan siempre, nos preocupaban en junio y nos preocupan ahora y nos van a seguir preocupando en el futuro, y por eso le digo que vamos a seguir haciendo un esfuerzo, y un esfuerzo extraordinario dadas las circunstancias, para intentar en la medida de nuestras posibilidades, manteniendo el grado de responsabilidad o de corresponsabilidad que mantenemos y que tampoco parece gustarles a ustedes, hacer ese esfuerzo para que en los próximos años también ese gasto social nos siga preocupando, porque nos va a seguir preocupando siempre.

Ha hecho usted luego otras muchas consideraciones hablando de progresismo. El otro día vimos, y se lo dije, cuál es al menos mi definición del progresismo que veo en ustedes, que es un progresismo con poca responsabilidad, un progresismo con bastante demagogia y un progresismo, desde luego, muy nacionalista, como nacionalistas que son, sin que suene a crítica, evidentemente.

Y luego también me preocupa una cuestión. Parece que usted nos quiere dar lecciones tanto de progresismo como de cuidado de las políticas sociales. Que yo sepa mi partido ha estado muchos años en el Gobierno y ha practicado una política social creo que bastante positiva para esta Comunidad. En la oposición hemos hecho lo que hemos podido hacer y ahora que estamos en disposición de poder acordar unos presupuestos, insisto, vamos a hacer todo lo que esté en nuestras manos para, dentro de la responsabilidad y sabiendo que el presupuesto tiene un límite, intentar mejorar las cifras que arroja el anteproyecto.

Así que, sin más, con estas consideraciones, yo agradezco la disposición que van a tener al menos los grupos de Izquierda Unida, de CDN y de UPN de apoyar esta moción y, en todo caso, si la aprueban y ustedes quieren, estoy dispuesto a sentarme con ustedes, sin prensa y sin publicidad, trabajando usted y yo o su grupo y el nuestro para ver si somos capaces de ponernos de acuerdo en qué es esto de gasto social. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Caro. A continuación pasamos a votar la moción que se ha debatido. Comienza la votación. (Pausa) Resultado de la votación, señora Secretaria.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Figueras Castellano): El resultado es el siguiente: 36 votos a favor, 12 en contra, 0 abstenciones.

SRA. PRESIDENTA: Por tanto, queda aprobada la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a no reducir el gasto social en la ejecución de los Presupuestos de Navarra para el año 2008, presentada por el grupo socialista.

